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1. Objetivos propios: 

1.1. El desarrollo pleno e integral del alumno, partiendo de las capacidades y 

características personales, intelectuales y familiares de cada uno de ellos. 

1.2. La formación en el ejercicio y la defensa de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales consagradas por los principios democráticos y el respeto a la 
pluralidad. 
 
1.3. La educación en una ética del trabajo, del esfuerzo personal, del compromiso 
responsable y del valor de la excelencia. 
 
1.4. La educación en el respeto al entorno: medio ambiente, patrimonio cultural, 
patrimonio histórico-artístico. 
 
1.5. La adquisición de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y 
estéticos. 
 
1.6. La adquisición de hábitos intelectuales y de técnicas de trabajo. 
 
1.7. El compromiso en la defensa de la identidad cultural andaluza en el contexto del 
Estado español.  
 
1.8. El desarrollo de la identidad europea. 
 
1.9. La capacitación para el uso de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 
1.10. La formación en idiomas modernos, con el fin de hacer posible la movilidad del 
alumnado y su mejor acceso al mundo laboral 
 
Para la consecución de estos objetivos propios del Instituto, se hace necesario definir 
un marco previo de actuación que contemple las medidas que hagan posible y 
faciliten el logro de esos objetivos: 
 
a. Creación de un marco de convivencia que haga posible la tarea educativa 
 
b. Fomento de un positivo clima de centro, que haga posible actitudes de participación 
y colaboración en las tareas 
 
c. Impulso de redes informativas entre toda la comunidad educativa, con la utilización 
de la tecnología adecuada, como medio de acercar la vida del centro a todos aquellos 
que forman parte de él y como forma de acentuar la participación 
 
d. Ordenación de la estructura organizativa de forma útil, adecuada y flexible 
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e. Racionalización de los procesos burocráticos y administrativos 
 
f. Utilización racional de los recursos y las infraestructuras de forma que beneficien a 
todos 
 
g. Apoyo a la tarea del profesor y del tutor  
 
h. Impulso a los procesos de mejora, evaluación interna y autoevaluación 
 
i. Participación en planes, proyectos e iniciativas que favorezcan la mejora del centro  
 
 

2. Líneas generales de actuación pedagógica 

Las líneas generales de actuación pedagógica que definen el trabajo didáctico en el IES 

Néstor Almendros son las siguientes: 

a. Atención al alumnado según sus diferencias personales, intelectuales y sociales 

b. Rigor intelectual, ética del trabajo diario y búsqueda de la excelencia 

c. Utilización de recursos variados: TIC, audiovisuales, bibliográficos, hemeroteca, 

especializado, etc. 

d. Coordinación horizontal y vertical del profesorado y fomento del trabajo en equipo 

e. Importancia de la enseñanza de las destrezas fundamentales y las competencias 

básicas en el alumnado 

f. Fomento de la lectura 

g. Atención a la orientación, la inserción laboral, la especialización profesional, la 

cultura emprendedora y la formación para el empleo, en las enseñanzas profesionales 

h. Organización de actividades variadas, curriculares, culturales y complementarias 

i. Valoración del esfuerzo personal y el respeto hacia los demás, como base de 

cualquier actividad de enseñanza-aprendizaje 
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3. Criterios para seleccionar y secuenciar los contenidos curriculares y los 

transversales (educación en valores e igualdad).  

Este punto se recoge en las programaciones didácticas de los módulos y materias que 
desarrolla cada Departamento de Coordinación Didáctica. En todas estas 
programaciones se tendrá en cuenta que los contenidos curriculares deben: 
 
a. tener en cuenta los valores y principios que inspiran los objetivos propios del centro 
que aparecen recogidos en este documento  
 
b. integrar actividades que conduzcan a la vivencia diaria de que las personas son 
iguales, sean hombres o mujeres 
 
c. integrar los contenidos transversales y la educación en valores según definen 
nuestros objetivos propios recogidos en este documento 
 
d. orientarse al logro de las competencias básicas, las destrezas instrumentales y el 
conocimiento al más alto nivel de los contenidos de cada nivel/etapa 
 
e. adaptarse al alumnado que presenta problemáticas asociadas al aprendizaje, 
dificultades o n.e.a.e., así como al alumnado con altas capacidades 
 
f.  secuenciarse por niveles 
 
g. estar coordinados en relación con los temas comunes a varios departamentos 
 
Los contenidos curriculares deben recogerse en las programaciones didácticas de cada 
una de las materias, ámbitos y módulos que se imparten en el centro. Dentro de estos 
contenidos curriculares se establecen dos tipologías: 
 
A. Contenidos básicos mínimos que debe conocer todo el alumnado dentro de cada 
materia, ámbito y módulo 
B. Contenidos de ampliación para aquellos alumnos y grupos que tengan acreditadas 
suficientes competencias como para acceder a ellos 
 
Los contenidos curriculares que se recogerán en las programaciones didácticas con 
referencia al alumnado con n.e.a.e. han de adaptarse, en mayor o menor medida 
según sea preciso, para que puedan asimilarse por este alumnado, en función de sus 
capacidades definidas en el informe psicopedagógico, documento de tránsito, 
dictamen de escolarización o documento similar.  
 
Los contenidos curriculares que se recogerán en las programaciones didácticas del 
alumnado de bachillerato (1º y 2º), además de adaptarse a la normativa en cuanto a 
currículum, han de estar en consonancia con lo exigido en la PAU.  
 
Los contenidos curriculares de los ámbitos tendrán en cuenta: 
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*su carácter nuclear, atendiendo a la integración de conceptos de las distintas 
materias que forman los ámbitos a partir de centros de interés 
*su carácter aplicado, sirviendo para afianzar los aprendizajes obtenidos mediante la 
realización de problemas prácticos, estudio de casos, trabajos de aplicación, etc. 
*su carácter básico, incluyendo en los mismos todos aquellos aspectos que se 
consideren fundamentales y que adquieren significación en todas y cada una de las 
materias que componen el ámbito 
 
Los Departamentos de Coordinación Didáctica revisarán anualmente las 
programaciones en cuanto a los contenidos curriculares con el fin de adaptarlos a la 
tipología del alumnado y grupos a los que se imparten en cada curso escolar, a partir 
de los resultados de la evaluación inicial.  
 

4. Criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de 
coordinación docente del centro y del horario de dedicación de las 
personas responsables de las mismos para la realización de sus 
funciones. 
 
A. Criterios para determinar los órganos de coordinación docente. 
Los órganos de coordinación docente de este centro son: Departamentos de 
Coordinación Didáctica, Coordinaciones de Área, Departamentos transversales, Equipo 
Técnico de Coordinación Pedagógica, Equipos Educativos y Equipos de tutores.  
 
Los Departamentos de Coordinación Didáctica son todos aquellos cuyas competencias 
se refieren a la impartición de materias, módulos y ámbitos en los distintos niveles, 
etapas y enseñanzas que forman parte de la oferta educativa del Instituto. Se definen 
estos Departamentos de Coordinación Didáctica:  
 
1.Departamento de Filosofía 
2.Departamento de Geografía e Historia 
3.Departamento de Música 
4.Departamento de Dibujo y EPV 
5.Departamento de Educación Física 
6.Departamento de FOL-Economía (departamento mixto) 
7.Departamento de Lengua Castellana y Literatura 
8.Departamento de Francés 
9.Departamento de Inglés 
10.Departamento de Cultura Clásica 
11.Departamento de Biología-Geología 
12.Departamento de Tecnología-Informática (departamento mixto) 
13.Departamento de Física y Química 
14.Departamento de Matemáticas 
 
Además, son también Departamentos de Coordinación Didáctica los Departamentos de 
Familias Profesionales; en el caso de nuestro Instituto, el Departamento de 
Administración y el Departamento de Imagen y Sonido. 
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Estos departamentos de coordinación didáctica responden a los siguientes criterios: 
 
*Que estén representados, tanto con departamento propio o mixto, todas las materias 
y todos los módulos y ámbitos que forman el currículum del alumnado 
*Que ningún profesor esté sin adscribir a un departamento de coordinación didáctica 
en pleno uso de derechos y deberes dentro del mismo 
*Que respondan al número de departamentos determinado por la normativa vigente 
para un centro de nuestras características: 14 departamentos didácticos como 
máximo, más los departamentos de Familias Profesionales (2), más el Departamento 
de Actividades.  
*Que no haya ningún departamento unipersonal. En el caso en el que, por 
circunstancias de la planificación, esto ocurra, dicho departamento se unirá a otro 
existente, dando lugar a un departamento mixto.  
 
Los Departamentos Transversales son: 
*Departamento de Orientación, definido por la normativa vigente como un órgano de 
coordinación docente de carácter obligatorio en el organigrama de los IES. Las horas 
dedicadas a coordinación docente, por parte del Jefe del Departamento no se detraen 
de la bolsa común y se establecen con el mismo criterio que el resto de 
Departamentos, es decir, según el número de profesores pertenecientes al 
departamento. Los miembros de este departamento están definidos por normativa 
superior.  
*Departamento de Formación y Evaluación, definido por la normativa vigente como un 
Departamento que debe ser incluido en el conjunto de los Departamentos en los IES. 
Se le asignan 2 horas de dedicación. Los miembros de este departamento están 
definidos por normativa superior.  
*Departamento de Actividades, que la normativa vigente considera potestativo pero 
que vemos necesario incluir en el organigrama del centro por la cantidad de 
Actividades que se realizan anualmente. Se le asignan 3 horas de dedicación en función 
de las disponibilidades horarias que pueden variar anualmente.  
 
Las Áreas de Coordinación Didáctica que se definen en este Proyecto Educativo, con 
sus respectivas Coordinaciones de Área son las siguientes: 
 
Área Lingüística, que comprende los Departamentos Didácticos de Lengua Castellana y 
Literatura, Inglés, Francés y Cultura Clásica 
Área Social, que comprende los Departamentos Didácticos de Geografía e Historia, 
Filosofía y Música.  
Área Científica, que comprende los Departamentos Didácticos de Matemáticas, 
Biología-Geología y Física y Química 
Área Técnico-Práctica, que comprende los Departamentos Didácticos de Dibujo y EPV, 
Educación Física y Tecnología-Informática  
Área de Formación Profesional, que comprende los Departamentos Didácticos de FOL-
Economía, Administración e Imagen y Sonido 
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Esas Áreas corresponden a los siguientes criterios: 
 
*Que todos los Departamentos de Coordinación Didáctica estén adscritos a una de 
ellas 
*Que respondan a la organización de las materias, ámbitos y módulos que imparten 
los Departamentos 
*Que el número de Departamentos y/o profesores que las componen sea operativo en 
todo lo posible 
*Que favorezcan el trabajo coordinado entre los Departamentos de una misma área en 
función de aspectos comunes y del trabajo en los ámbitos 
*Que contemplen las características organizativas del centro 
 
La composición del ETCP, de los Equipos Docentes y de los Equipos de Tutores, así 
como sus funciones y competencias, vienen definidos en el ROC de Secundaria y en la 
Orden de Funcionamiento de los IES, que lo desarrolla, por lo que no procede volver a 
repetir la normativa. 
 
B. Criterios para determinar el horario de dedicación de los Jefes de Departamento de 
Coordinación Didáctica y de los Coordinadores de Áreas: 
 
El centro, por su tipología, dispone de 51 horas de dedicación para los Jefes de 
Departamento de Coordinación Didáctica (excepto los Departamentos de 
Administración y de Imagen y Sonido, que tienen establecidas sus propias horas), así 
como para el Departamento de Actividades, para el Departamento de Formación y 
Evaluación y para las Coordinaciones de Área.  
 
Las horas de dedicación de los Departamentos de Coordinación Didáctica se 
establecerán en función del número de profesores que forman parte de cada uno de 
ellos. El Departamento de Administración tiene 3 horas de dedicación, definidas por 
normativa superior; el Departamento de Imagen y Sonido tiene 6 horas definidas por 
normativa superior. El Departamento de Orientación no detrae horas de la bolsa 
general, pues tiene su propia dotación horaria. El Departamento de Formación y 
Evaluación tiene 2 horas de dedicación, siguiendo así lo establecido por la normativa 
superior que indica que debe tener, al menos, 2 horas.  
 
 
Como criterio general a la hora de asignar horas de dedicación a los Jefes de 
Departamento de Coordinación Didáctica se establece: 
 
 
*Que el horario lectivo de dedicación de las personas responsables de los 
departamentos de coordinación didáctica tenga en cuenta el número de profesores 
que forman cada uno de ellos. 
De esta forma se define una tabla de horas de dedicación lectiva a la Jefatura de 
Departamento y a la Coordinación de las Áreas en el siguiente sentido: 
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Número de Profesores por Departamento de 
Coordinación Didáctica 

Horas de dedicación semanal 
para la coordinación docente  

2-3-4 profesores 2 horas 

5 a 10 profesores 3 horas 

Más de 10 profesores 4 horas 

Coordinaciones de Áreas  2 horas  

 
En el cómputo de profesores que se realizará por cada departamento de coordinación 
didáctica, para establecer las horas de dedicación semanal, no se tendrán en cuenta las 
horas generadas por estos supuestos: 
*Función directiva 
*Reducciones por guarda legal o por mayores de 55 años 
*Coordinaciones lectivas de planes y proyectos  
 
Detraídas esas horas se obtendrá el número de profesores que ha de contabilizarse en 
cada departamento a efectos de cómputo de horas lectivas de dedicación semanal 
para la coordinación docente.  
 
Si, tras aplicar estos criterios en la planificación anual, sobraran horas de las 51 
establecidas por normativa, se añadiría una hora más a la Jefatura de los 
Departamentos con mayor número de profesores, comenzando por el de Imagen y 
Sonido, dado que, aunque dicho Departamento tiene una bolsa de horas propias, su 
elevado número de profesores aconseja que, si ello es posible y con los criterios 
indicados, se le asigne alguna hora más de dedicación lectiva a la Jefatura del 
Departamento.  
 

5. Procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación del 
alumnado. 
 
La evaluación del alumnado es uno de los aspectos más importantes y relevantes del 
proceso educativo. Además, el tamaño de nuestro centro hace que las sesiones de 
evaluación tengan una organización compleja en la que todos tenemos que llevar a 
cabo nuestro cometido de la mejor forma posible. Con el fin de que se conozcan con 
antelación  las tareas relacionadas con la evaluación, se incluyen en el Proyecto 
Educativo estas  

Consideraciones Generales sobre la Evaluación del Alumnado:  

1. El calendario de las sesiones de evaluación de cada uno de los trimestres que 
forman el curso, así como de las evaluaciones iniciales, ordinarias y extraordinarias, se 
expondrá en las salas de profesores y se enviará por correo electrónico a todo el 
profesorado.  

2. La asistencia a las sesiones de evaluación es obligatoria para todo el profesorado. 
Las ausencias deberán justificarse debidamente ante la Jefatura de Estudios. Cada 
sesión de evaluación tiene un directivo de referencia.  
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3. Las calificaciones se comunicarán por medio del boletín de notas a la ESO, PCPI, 
Bachillerato Diurno, ESPA presencial y CFGM. El resto de las enseñanzas y grupos 
conocerán estas calificaciones por medio de la publicación de las Actas.  

4. Las notas se introducirán en Séneca, al menos 24 horas antes de la sesión de 
evaluación. Si la sesión cae en lunes, las notas deberán estar en Séneca antes de las 
doce horas de la noche del viernes anterior.  

5. Si algún profesor tiene problemas para introducir las notas en Séneca, deberá 
comunicarlo de inmediato a la Jefatura de Estudios. 

6. Las notas de las materias pendientes deben comunicarse a los alumnos 
trimestralmente. Estas notas han de ser entregadas a la Jefatura de Estudios en la 
fecha máxima que se determine. Los Jefes de Departamento son los responsables de 
que se cumpla esta instrucción.  

7. Las faltas de asistencia del alumnado han de verse reflejadas en el Séneca en la 
fecha máxima que se determine, para que se recojan en los boletines y, en todo caso, 
para que consten en el historial del alumno. Todo el profesorado tiene la obligación de 
pasar lista diariamente y de grabar en el Sistema de Gestión las faltas de asistencia de 
todos sus alumnos, independientemente del nivel o etapa de que se trate.  

8. Cada curso escolar se aprobará al principio del mismo por el ETCP del centro el 
Calendario de Evaluación Anual, que contendrá las fechas para las sesiones de 
evaluación trimestrales, ordinaria y extraordinaria. El día señalado para ello en el 
Calendario de Evaluación Anual, se entregarán los boletines o se publicarán las Actas, 
en su caso, de las distintas enseñanzas, siguiendo la organización que a tal efecto 
establezca la Jefatura de Estudios.   

9.  Durante la sesión de evaluación se podrán rectificar las notas. Después de 
celebradas las sesiones de evaluación, solamente el directivo de referencia podrá 
introducir modificaciones en las Actas de calificación y siempre que se trate de 
modificaciones surgidas en el transcurso de dichas sesiones. Tras esto se bloqueará la 
evaluación y no podrán hacerse cambios, salvo por diligencia expresa consignada por 
el secretario y por motivos justificados (errores, reclamaciones, etc.) 

10. La publicación de Actas, en los grupos en los que se notifican las calificaciones por 
este medio, la realizará el directivo de referencia tras la correspondiente sesión de 
evaluación.  

11. En los períodos correspondientes, la Jefatura de Estudios publicará, junto al 
calendario de sesiones de evaluación, la organización de la entrega y publicación de 
calificaciones, así como todo lo referente a las garantías procedimentales de la 
evaluación, respetando la normativa vigente al respecto.  

12. Además del Acta de Calificaciones que genera el programa Séneca, se considera 
documento oficial de la evaluación el Acta de Reunión, que debe ser cumplimentada 
por el tutor/a y entregada a la Jefatura de Estudios dentro de las 24 horas siguientes a 
la celebración de la sesión correspondiente.  
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13. El centro dará a conocer a la comunidad educativa, con publicidad suficiente, la 
información sobre la evaluación recogida en este documento. 
 

Especificaciones para la Evaluación por enseñanzas/etapas: 
 
A. CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DEL BACHILLERATO 
 
1. Asistencia regular a clase del alumnado 
2.Puntualidad en la asistencia a clase del alumnado 
3. Actitud positiva en clase del alumnado: atención, interés, participación, corrección 
4. Aportación, de forma habitual, del material de clase por el alumnado, según se haya 
establecido en cada materia 
5. Realización, de forma habitual, de ejercicios y trabajos encargados por el profesor 
de cada 
materia 
6.Dominio básico de las destrezas instrumentales asociadas a la comunicación: 
comprensión 
y expresión oral y escrita 
7. Dominio básico de las destrezas instrumentales asociadas a la lógica matemática y al 
dominio de las operaciones aritméticas 
8. Dominio básico de las técnicas de estudio propias de cada materia 
9. Madurez intelectual suficiente que le permita continuar estudios 
 
(En el caso del Bachillerato de Adultos, estos criterios generales se adaptarán, por la 
Jefatura de Estudios y los Equipos Docentes, a las específicas características del 
alumnado de estas enseñanzas, en lo referente al punto 1 de los criterios) 
 
B. NORMAS GENERALES DE ORDENACIÓN DE LA EVALUACIÓN EN ESO, 
BACHILLERATO Y PCPI  
 
---Aspectos Generales--- 
 
1. En el presente documento se incluyen aquellos aspectos relativos a la evaluación en 
la ESO que no se encuentran regulados por normativa superior y cuyo desarrollo, con 
carácter general, es preceptivo, según determina la Orden de 10 de agosto de 2007. 
Por lo tanto, todo lo referente a la evaluación en la ESO deberá considerarse teniendo 
presente lo dispuesto en dicha Orden y en las consideraciones recogidas en este 
documento. Asimismo, lo referente a la ordenación de la evaluación en Bachillerato y 
en el PCPI atenderá este documento en los aspectos que le son de aplicación.  
2. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado atendiendo a la utilización 
de procedimientos e instrumentos variados y de acuerdo con los criterios generales 
adoptados en este documento así como con los expresados para cada materia o 
ámbito en las programaciones didácticas de los Departamentos. 
3. La observación continuada del proceso de aprendizaje de cada alumno a la que 
alude el punto 6 del artículo 2 de la Orden de 10 de agosto de 2007 tomará en cuenta 
las siguientes consideraciones: 
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3.1. La evaluación se realizará a partir de instrumentos variados, tales como: trabajos 
individuales y colectivos, intervenciones en clase, ejercicios en casa y en el aula, 
corrección de cuadernos, realización de actividades y exámenes orales y escritos, así 
como a través de otros medios que se establezcan por parte del profesorado y que se 
incluyan en las programaciones didácticas de los Departamentos. 
3.2. Las programaciones de cada uno de los Departamentos didácticos deberán 
recoger la ponderación de los diversos instrumentos de evaluación empleados. 
3.3. En todo caso, los instrumentos de evaluación que vayan a emplearse habrán de 
referirse siempre a contenidos efectivamente trabajados en cada materia. 
4. En los criterios generales de evaluación, el profesorado, tendrá en cuenta, sin 
perjuicio de los criterios propios de cada materia o ámbito, los siguientes: 
a. El conocimiento de los contenidos nucleares de cada materia o ámbito. 
b. La capacidad de aplicación de esos conocimientos a las tareas de la vida cotidiana. 
c. El dominio instrumental referido al uso correcto de la lengua y del vocabulario usual. 
d. El desarrollo madurativo y social del alumnado. 
e. La actitud ante el trabajo y el estudio. 
f. El avance en la adquisición de las competencias básicas tal y como estén expresadas 
en las programaciones didácticas de los Departamentos. 
5. Antes de la celebración de las sesiones de evaluación parcial se llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones: 
5.1. Cada profesor, empleando todo o parte de una sesión lectiva, dialogará con cada 
uno de los grupos de alumnos a los que imparte clases, acerca de cómo se ha 
desarrollado el trimestre que va a evaluarse, revisando las dificultades observadas y 
recogiendo las sugerencias que los alumnos pudieran efectuar. 
5.2. Cada tutor mantendrá una reunión monográfica, en el horario de tutoría, con su 
grupo de alumnos, en la que se analizará el desarrollo del período lectivo en cada una 
de las materias, tratando de recabar la opinión mayoritaria del alumnado. Se levantará 
acta de la misma, que se adjuntará a la de la sesión de evaluación. 
5.3. En el transcurso de la sesión de evaluación, el tutor dará traslado al equipo 
docente, según su criterio, de las opiniones expresadas por el alumnado, con el fin de 
que se reflexione al respecto y se adopten, en su caso, las medidas oportunas. De estas 
medidas dará traslado el tutor al grupo de alumnos a su cargo. 
6. Tras la realización de la evaluación inicial, el alumnado y sus padres o tutores legales 
recibirán, a través de los tutores, información del estado escolar del alumno por medio 
de un documento normalizado. 
 
---Evaluación Inicial 
 
1. El Programa de Tránsito, incluido en el Proyecto Educativo del Centro, en el que 
participan tanto el Instituto, como los Colegios de Educación Primaria adscritos, bajo la 
supervisión del Servicio de Inspección Educativa, es el que regula el paso de Primaria a 
Secundaria, proporcionando información relevante para que se produzca la necesaria 
continuidad en los procesos educativos que atañen al alumnado. Todo lo referente a la 
situación de partida del alumnado que ingresa en primero de ESO se recogerá en el 
Documento de Tránsito, cumplimentado por el profesorado de los centros adscritos. 
2. Los Departamentos de Coordinación Didáctica y de Orientación acordarán el 
procedimiento por el que se desarrollará la evaluación inicial del alumnado, de lo que 
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quedará constancia en las correspondientes programaciones. La sesión de evaluación 
inicial a que se refiere la Orden de 10 de agosto de 2007 tendrá lugar antes de finalizar 
el mes de Octubre, dentro del primer mes de calendario lectivo. La Jefatura de 
Estudios ordenará el procedimiento de realización de esta sesión que se reflejará en 
documentos normalizados. 
3. En la sesión de evaluación inicial se ajustarán, en su caso, las medidas de atención a 
la diversidad, y se propondrán las modificaciones curriculares y la atención 
individualizada que se consideren necesarias para la buena marcha escolar del 
alumnado. 
 
---Evaluación Continua 
 
1. Durante el proceso de evaluación continua el tutor efectuará un seguimiento 
individualizado del alumnado, utilizando para ello, entre otras posibilidades, la 
segunda hora de tutoría lectiva. 
2. El tutor podrá convocar al Equipo Docente cuando sea necesario para tratar 
cuestiones relativas al proceso de evaluación continua del alumnado, en coordinación 
con la Jefatura de Estudios. Estas reuniones se convocarán mediante aviso del tutor al 
resto del Equipo Docente utilizando los instrumentos de uso cotidiano en el centro: 
correo electrónico, nota en casilleros, pizarras... 
3. De las reuniones de Equipo Docente se levantará acta que recoja los temas tratados 
y los acuerdos adoptados, según documento normalizado que suministrará la Jefatura 
de Estudios. A esas reuniones, que serán presididas por el tutor, asistirá la Jefatura de 
Estudios. Los acuerdos adoptados en relación con el alumnado serán comunicados a 
éste y a sus padres o tutores legales. 
4. La celebración de las reuniones de Equipo Docente tendrá lugar en un horario que 
permita la asistencia de todos sus miembros. 
 
---Sesiones de Evaluación 
 
1. Salvo en la sesión inicial, al comienzo de cada sesión de evaluación se llevará a cabo 
la lectura del acta anterior correspondiente y el tutor informará sobre la aplicación de 
los acuerdos adoptados. 
2. Todo el procedimiento de gestión de las evaluaciones se realizará por medio de la 
aplicación informática Séneca. 
3. Los delegados de los grupos de Bachillerato y de PCPI asistirán a la primera parte de 
las sesiones de evaluación correspondientes al primer y segundo trimestre. En el caso 
de los alumnos de ESO, el procedimiento de participación del alumnado en la 
evaluación seguirá lo indicado en este documento.  
 
---Evaluación a la finalización del curso 
 
1. Teniendo en cuenta la evaluación final ordinaria, el profesorado elaborará un 
Informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades 
de recuperación. 
2. Los modelos normalizados de dicho Informe serán elaborados por los 
Departamentos y cumplimentados por los profesores. 
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3. El profesorado entregará al tutor dicho Informe en la sesión de evaluación 
correspondiente a su grupo, con el fin de que aquél pueda hacerlo llegar al alumnado, 
o a sus padres, junto con el boletín de calificaciones. 
 
---Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y del 
alumnado de PDC y de PCPI 
 
1. La calificación correspondiente al alumnado de n.e.a.e. así como de aquellos 
alumnos que son objeto de adaptaciones curriculares de diverso grado de significación, 
será emitida por 
*el profesor de la materia, si no sale a clase de apoyo 
*el profesor de la materia, con el asesoramiento del profesorado especialista de 
Educación Especial, si sale a apoyo, siempre que, de las horas de clase de la materia, 
esté más horas con el profesor de dicha materia que en apoyo. 
*el profesor especialista de Educación Especial, si sale a apoyo y está más horas con el 
profesor de apoyo que el profesor de la materia o si, por acuerdo, se ha decidido así 
Los alumnos de n.e.a.e. podrán quedar exentos de determinadas áreas a juicio del 
departamento de Orientación, con el Vº Bº de la Jefatura de Estudios.  
2. En los programas base de los Programas de Diversificación Curricular y de 
Cualificación Profesional Inicial se incluirán los criterios específicos de evaluación 
correspondientes a este alumnado. Dichos programas base deberán ser elaborados 
conjuntamente por los Departamentos de Coordinación Didáctica y el Departamento 
de Orientación, bajo la coordinación de la Jefatura de Estudios. 
3. Los alumnos del PDC se evaluarán a partir de dichos programas base y de la 
adaptación que, partiendo de ellos y en cada materia, se realice para atender las 
diferencias individuales de dichos alumnos. 
 
---Promoción del alumnado en la ESO 
 
1. Las decisiones de promoción, cuando los alumnos tengan tres materias suspensas, 
se tomarán por consenso o, si hubiera que llegar a la votación, por mayoría simple de 
los votos de los miembros del equipo docente. 
2. Tras la segunda evaluación, en cumplimiento de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
se informará a los alumnos, padres y tutores legales que podrán ser oídos sobre la 
promoción de curso o la posibilidad de titulación, mediante solicitud de audiencia al 
profesor tutor. 
3. El alumnado que promocione con materias pendientes seguirá un Programa de 
Refuerzo elaborado por los Departamentos correspondientes. El seguimiento de las 
pendientes corresponde al profesor de la materia, en el caso de continuidad, y al Jefe 
del Departamento o persona en quien delegue, en el caso de las materias que no 
tienen continuidad. En todo caso, la recuperación de las materias pendientes no se 
organizará únicamente a través de exámenes, sino que se utilizarán trabajos y otras 
formas de evaluación, integrándose, en todo lo posible, la recuperación en la materia 
del año en curso. Si el alumno con una materia pendiente aprueba la primera 
evaluación de dicha materia, se considerará que ha superado la materia en cuestión, 
salvo que la programación del departamento establezca otra secuencia de 
recuperación distinta a ésta. 
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 4. El alumnado que repita curso seguirá un Plan Específico Personalizado organizado 
por cada uno de los Departamentos cuyas materias no hayan sido aprobadas en el 
curso anterior. De este Plan se informará al equipo docente, al alumnado y a sus 
familias, por parte del tutor, a principios de curso. Los alumnos repetidores se 
repartirán en los diferentes grupos-clase, con el fin de poder realizar un seguimiento 
estrecho por parte del tutor, que será el responsable de llevar a cabo el control del 
cumplimiento del Plan mencionado.  
 
---Titulación del alumnado en la ESO 
 
1. Se obtendrá el título de Graduado en E.S.O. con todas las materias aprobadas. 
2. Siguiendo lo dispuesto en la Orden de 10 de agosto de 2007, el alumnado podrá 
obtener el citado título con una o dos materias suspensas de manera excepcional y con 
tres de forma muy excepcional, por consenso del equipo educativo o, si se llega a la 
votación, por mayoría simple. 
3. Cuando en la sesión de evaluación se consideren los casos a los que se refiere el 
apartado anterior, se emplearán los siguientes criterios de referencia 
a. Si el alumno en cuestión ha mantenido una actitud negativa en alguna o algunas de 
las materias no superadas. Esa actitud negativa tiene como manifestaciones: 
*No atender en clase y no anotar nada en los cuadernos. 
*No realizar las tareas diarias, ni en clase ni en casa. 
*No aportar sistemáticamente el material necesario. 
*Dejar exámenes en blanco o no presentarse sin haber causas de fuerza mayor. 
*Absentismo e impuntualidad. 
b. Tener en cuenta las calificaciones obtenidas en las materias aprobadas. 
c. Tener en cuenta las calificaciones obtenidas en las materias suspensas. 
d. Que las materias suspensas no supongan carencias instrumentales básicas. 
e. Considerar si existe información aportada por el tutor o el Departamento de 
Orientación sobre circunstancias personales del alumno que hubieran podido influir en 
su rendimiento, así como alegaciones hechas por el alumnado o sus familias 
f. Considerar el comportamiento manifestado por el alumno con respecto a las normas 
de convivencia por si se puede inferir una maduración social y personal positiva o 
negativa 
4. Lo anterior también es de aplicación al alumnado de PDC (Programa de 
Diversificación Curricular) con evaluación negativa en algún ámbito o materia, según 
dispone el punto 3 del artículo 10 de la Orden de 10 de agosto de 2007.  
 
 
C. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO EN LA ESPA PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL.  
 
1. Características específicas de la ESPA.  

Las enseñanzas de Educación Secundaria para personas adultas, tanto en su modalidad 
presencial como semipresencial tienen características propias dentro del sistema 
educativo por lo que se expresan a continuación los aspectos referidos a su evaluación.  
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2. Normas de la evaluación en la ESPA 

2.1. En el presente documento se incluyen aquellos aspectos relativos a la evaluación 
en la ESPA que no se encuentran regulados por normativa superior. Por lo tanto, todo 
lo referente a la evaluación en la ESPA deberá considerarse teniendo presente lo 
dispuesto en la Orden de 10 de Agosto de 2007, por la que se regula la Educación 
Secundaria Obligatoria para Personas Adultas y en las consideraciones recogidas en 
este documento.  
2.2. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado atendiendo a la 
utilización de procedimientos e instrumentos variados y de acuerdo con los criterios 
generales adoptados en este documento así como con los expresados para cada 
ámbito en los que se estructura la ESPA en las programaciones didácticas de los 
Departamentos.  
2.3. La observación continuada del proceso de aprendizaje de cada alumno a la que 
alude el punto 2 del artículo 6 de la Orden de 10 de agosto de 2007 tomará en cuenta 
las siguientes consideraciones: 

2.3.1. La evaluación se realizará a partir de instrumentos variados, tales como: 
trabajos individuales y colectivos, intervenciones en clase, ejercicios en casa y 
en el aula, corrección de cuadernos, realización de actividades y exámenes 
orales y escritos, así como  a través de otros medios que se establezcan por 
parte del profesorado y que se incluyan en las programaciones didácticas de los 
Departamentos. 

2.3.2. Las programaciones de cada uno de los Departamentos didácticos 
deberán recoger la ponderación de los diversos instrumentos de evaluación 
empleados. 

2.3.3. En todo caso, los instrumentos de evaluación que vayan a emplearse 
habrán de referirse siempre a contenidos efectivamente trabajados en cada 
materia.  

2.4. En los criterios generales de evaluación, el profesorado, tendrá en cuenta, sin 
perjuicio de los criterios propios de cada ámbito, los siguientes: 

A. El conocimiento de los contenidos nucleares de cada ámbito 
B. La capacidad de aplicación de esos conocimientos a las tareas de la vida 

cotidiana 
C. El dominio instrumental referido al uso correcto de la lengua y del vocabulario 

usual 
D. El desarrollo madurativo y social del alumnado 
E. La actitud ante el trabajo y el estudio 
F. El avance en la adquisición de las competencias básicas tal y como estén 

expresadas en las programaciones didácticas de los Departamentos 
 

2.5. Aquellos alumnos que no superen algún módulo podrán recuperarlo antes de la 
realización de la sesión ordinaria de evaluación. Cada Departamento establecerá en su 
programación la forma y el momento de realizar esta recuperación.  
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3. Evaluación inicial 

3.1. Los Departamentos Didácticos y de Orientación elaborarán y llevarán a 
cabo las pruebas y cuestionarios iniciales respectivamente. Los modelos de las 
pruebas formarán parte de las programaciones didácticas. 
Los resultados de la sesión de evaluación inicial orientarán sobre la 
adecuación del currículo a las características del alumnado 
3.2 Los alumnos sin requisitos académicos realizarán la Prueba de Valoración 
Inicial para determinar si es posible su adscripción al Nivel II. En caso 
contrario, se derivarán a un Centro que tenga Nivel I. 

4. Proceso de Evaluación  

4.1. El tutor podrá convocar al Equipo Docente cuando sea necesario para tratar 
cuestiones relativas al proceso de evaluación del alumnado, en coordinación con la 
Jefatura de Estudios. Estas reuniones se convocarán mediante aviso del tutor al resto 
del Equipo Docente utilizando los instrumentos de uso cotidiano en el centro: correo 
electrónico, nota en casilleros.  

4.2. De las reuniones de Equipo Docente se levantará acta que recoja los temas 
tratados y los acuerdos adoptados, según documento normalizado que suministrará la 
Jefatura de Estudios. A esas reuniones, que serán presididas por el tutor, podrá asistir 
la Jefatura de Estudios. Los acuerdos adoptados en relación con el alumnado serán 
comunicados a éste y a sus padres, madres, tutores/as legales en el caso de menores 
de edad.  

4.3. La celebración de las reuniones de Equipo Docente tendrá lugar en un horario que 
permita la asistencia de todos sus miembros.  

5. Sesiones de evaluación 

5.1. Todo lo referente a las sesiones de evaluación se recoge en el Documento 
άLƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ǎŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴέ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀŎŜ ƭƭŜƎŀǊ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ 
Equipo Directivo a todo el profesorado con carácter previo a las evaluaciones parciales 
y finales, recogiendo la casuística concreta en cada evaluación.  

5.2. De las sesiones de evaluación se levantará Acta, que recogerá los temas tratados, 
los acuerdos adoptados, así como aquellas cuestiones de interés que deban 
trasladarse al alumnado y/o a sus familias. 
  
5.3.Todo el procedimiento de gestión de las evaluaciones se realizará por medio de la 
aplicación informática Séneca.  

6. Evaluación a la finalización del curso 

6.1.  Según establece la Orden de 10 de agosto de 2007 en la evaluación ordinaria de 
Junio cada ámbito recibirá una única calificación. Sólo recibirá el alumno calificación 
positiva cuando la obtenga en todos los módulos del ámbito. La calificación del ámbito 
será la media de la de los módulos que componen el ámbito.  
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6.2. En Septiembre habrá una prueba extraordinaria para alumnos con calificación 
negativa en uno o varios módulos. 

7.  Promoción del alumnado 

Sólo pueden promocionar al Nivel II los alumnos que hayan superado previamente al 
menos dos de los módulos por ámbito de Nivel I  

8. Titulación del alumnado 

8.1. Sólo titulan aquellos alumnos que hayan superado todos los ámbitos de los Niveles 
I y II de la ESPA  

8.2. En el caso de alumnos que sólo tengan calificación negativa en alguno o algunos 
de los módulos de algún ámbito pero que a criterio del equipo educativo hayan 
alcanzado un nivel adecuado de adquisición de las competencias básicas establecidas 
para la educación secundaria se atenderá de forma colegiada para la decisión de 
titulación a los siguientes criterios de referencia: 

A. Si el alumno en cuestión ha mantenido una actitud negativa en alguno o 
algunos de los módulos no superados. Esa actitud negativa tiene como 
manifestaciones: 

¶ No atender en clase y no anotar nada en los cuadernos 

¶ No realizar las tareas diarias, ni en clase ni en casa 

¶ No aportar sistemáticamente el material necesario 

¶ Dejar exámenes en blanco o no presentarse sin haber causas de fuerza 
mayor 

¶ Absentismo e impuntualidad 
B. Tener en cuenta las calificaciones obtenidas en los módulos aprobados 
C. Tener en cuenta las calificaciones obtenidas en los módulos suspensos 
D. Que los módulos suspensos no supongan carencias instrumentales básicas 
E. Considerar si existe información aportada por el tutor o el departamento de 

Orientación sobre circunstancias personales del alumno que hubieran podido 
influir en su rendimiento y en el abandono de algún módulo 

F. Considerar el comportamiento manifestado por el alumno con respecto a las 
normas de convivencia por si se puede inferir una maduración social y personal 
positiva o negativa 

8.3. El equipo educativo, presidido por la persona titular de la tutoría del grupo, podrá 
considerar que un alumno ha superado cada módulo del ámbito y nivel 
correspondiente cuando dicho alumno haya alcanzado, con carácter general, las 
competencias básicas y los objetivos establecidos para aquel. Esta decisión se tomará 
por unanimidad. 
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D. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
 
La evaluación del alumnado de FP se regirá por la Orden de 29 de septiembre de 2010, 
por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Son también de 
aplicación las siguientes normas: 
*Real Decreto 1538/2006 de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional. 
*Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional inicial.  
Además, la organización de las sesiones de evaluación, los procedimientos 
administrativos relativos a las convalidaciones, reclamaciones y calificaciones, se 
realizará conforme lo establecido con carácter general en la normativa vigente y, en lo 
que corresponda, a lo señalado en este documento. Asimismo, en el caso del 
Departamento de Imagen y Sonido los procesos y procedimientos se adecuarán a la 
norma ISO 9001/2008 y a las actuaciones de la misma en el contexto del Proyecto de 
Gestión de Calidad en vigor para estas enseñanzas.  
 
La normativa de Evaluación en los Ciclos Formativos indica, en lo referente al Proyecto 
Educativo, lo siguiente:  

ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de 

formación profesional inicial 

Artículo 2. Normas generales de ordenación de la evaluación. 

Punto 5. ά9ƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ŜǉǳƛǇƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ŘŜ 

cada uno de los ciclos formativos, desarrollará el currículo mediante la elaboración de 

las correspondientes programaciones didácticas de los módulos profesionales. 

Su elaboración se realizará siguiendo las directrices marcadas en el proyecto 

educativo del centro, prestando especial atención a los criterios de planificación y a las 

decisiones que afecten al proceso de evaluación, especialmente en lo referente a: 

a) Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de 

formación profesional inicial reflejados en el proyecto educativo del centro. 

b) Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar 

para la evaluación del alumnado, en cuya definición el profesorado tendrá en cuenta el 

grado de consecución de los resultados de aprendizaje de referencia, así como la 

adquisición de las competencias y objetivos generales del título. 

c) La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias, que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la 
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superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su 

caso, mejorar la calificación obtenida en los mismos. 

e) La adecuación de las actividades formativas, así como de los criterios y los 

procedimientos de evaluación cuando el ciclo formativo vaya a ser cursado por 

alumnado con algún tipo de discapacidad, garantizándose el acceso a las pruebas de 

evaluación. Esta adaptación en ningún caso supondrá la supresión de resultados de 

aprendizaje y objetivos generales del ciclo que afecten a la adquisición de la 

ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜƭ ǘƝǘǳƭƻΦέ 

Teniendo en cuenta lo anterior, los Departamentos que imparten módulos o materias 
en las enseñanzas profesionales del centro, elaborarán las directrices generales de la 
evaluación en la FP, con objeto de que se incluya en este documento antes de su 
entrada en vigor. La elaboración de estas directrices generales se hará a través de los 
Jefes de Departamento correspondientes coordinados por la Jefatura de Estudios. El 
documento resultante se incorporará al Proyecto Educativo y completará el apartado 
de Evaluación del alumnado, sirviendo de referencia para las programaciones 
didácticas de los Departamentos que imparten enseñanzas en la FP.  
 

6. Atención a la diversidad del alumnado. Organización de las actividades 
de recuperación para el alumnado con materias pendientes de 
evaluación positiva. 
 
Las medidas de atención a la diversidad de las que el centro dispone, son las 
siguientes: 
a. Horas de libre disposición: Lectura y Conversación en Inglés en primero de ESO; 
Lectura en segundo de ESO. 
b. Refuerzos educativos: Refuerzo de Lengua y Matemáticas en primero de ESO; 
Refuerzo de Matemáticas en segundo de ESO 
c. Repetición de curso, con un Programa personalizado de atención al alumnado 
repetidor 
d. Optativas propias: Taller Artístico y Taller de Lectura en tercero de ESO 
e. Programa de Diversificación Curricular: Tercero y Cuarto de ESO 
f. PCPI: Auxiliar de Informática 
g. Adaptaciones curriculares, con distinto grado de significación 
h. Apoyo a la integración, para alumnado con n.e.a.e. 
i. Aula específica de EE 
j. Si lo permiten los cupos: Desdobles de Lengua y Matemáticas en primero de ESO, 
ampliables, en su caso, a otros niveles, si ello es posible.  
k. Talleres extraescolares, dentro del Plan de Familia, en horario de tarde, para atender 
tanto el déficit como la ampliación de conocimientos 
l. Seguimiento del alumnado con materias pendientes de evaluación positiva 
ll. Atención por parte del departamento de Orientación 
 
La adscripción del alumnado a los Refuerzos Educativos, Programa de Diversificación 
Curricular, PCPI, así como a las adaptaciones curriculares no significativas, se realizará 
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por la Jefatura de Estudios, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, a 
propuesta de los Equipos de Tutores, oídos los Equipos Docentes e informadas las 
familias de dichos alumnos. En el caso de primero de ESO se considerarán los datos 
obtenidos del Documento de Tránsito, Informes Psicopedagógicos y, en su caso 
Dictámenes de Escolarización.  
 
Los Departamentos de Coordinación Didáctica organizarán la recuperación de las 
materias pendientes, teniendo en cuenta que:  
 
***Las materias de continuidad deben ser evaluadas por los profesores de cada 

materia, quedando integrado el trabajo y seguimiento del mismo en la materia del 

curso actual, para evitar duplicidades. 

***Las materias de no continuidad deben ser evaluadas por el jefe del departamento, 

quien podrá repartir esta tarea en el departamento, con acuerdo de los profesores. Se 

establecerá un procedimiento de recuperación de pendientes que evite basarse 

únicamente en exámenes.  

Si el cupo lo permite, se tratará de organizar horario de atención a pendientes, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

*Que haya un número suficiente de alumnos para ello 

*Que el horario sea en turno diferente al de las clases de los alumnos, para no 

entorpecerlas 

Además, se fomentará por parte de los departamentos el seguimiento a través de 

Internet de las pendientes (correos electrónicos, plataformas, etc.) 

Los tutores de los grupos en los que haya alumnado con materias pendientes 

realizarán el seguimiento de su evolución escolar en relación con la superación de 

estas materias, utilizando, para ello, la segunda hora de tutoría lectiva en la ESO, la 

Agenda Escolar, también en la ESO y, en el caso del Bachillerato, la hora de tutoría con 

alumnos que tiene carácter complementario en el horario regular del profesor.  

Los tutores de los grupos organizarán el seguimiento del alumnado repetidor, de 
forma que: 
 
*** Se realice un seguimiento continuado del trabajo del alumnado repetidor en las 
distintas materias, ámbitos y módulos. Para ello será necesario el trabajo coordinado 
del tutor con el resto de los miembros de los equipos educativos.  
 
***  Se lleve a cabo un estrecho contacto con las familias de este alumnado, con el fin 
de evitar que la repetición sea inútil y el alumno entre en riesgo de abandono o 
exclusión. 
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*** Se trabaje de forma regular con el departamento de Orientación, con el fin de que 
éste aporte pautas de trabajo y de atención al alumnado repetidor 
 
(A principios de cada curso escolar, la Jefatura de Estudios, establecerá de forma 
concreta el procedimiento de seguimiento de pendientes y de repetidores) 
 

 
7. Plan de orientación y acción tutorial. 
 
La secuencia de actividades que componen este Plan se actualizará anualmente, en 
función de los grupos existentes en el Instituto, del equipo de tutores y del personal 
que componga el departamento de Orientación.  
 
Esa secuencia de actividades debe tener en cuenta las siguientes líneas de actuación: 
A. Con los tutores de ESO 
B. Con los tutores de PCPI 
C. Con los tutores de Bachillerato Ordinario 
D. Con los tutores de Ciclos Formativos 
E. Con los tutores de Adultos 
F. Con los alumnos 
G. Con las familias 
 
Asimismo, se considerarán los siguientes temas/aspectos a tratar en cada uno de los 
trimestres del curso, en cuanto a la atención tutorial: 
 
A. Primer trimestre 
*Acogida del alumnado 
*Conocimiento de las normas de clase y definición de las normas de aula 
*Elección de delegados 
*Resultados de la evaluación inicial: seguimiento del alumnado  
*Reuniones informativas con las familias 
*Actividades de convivencia entre alumnado y profesorado de los grupos 
*Preparación de la primera evaluación: ayuda al estudio 
 
B. Segundo trimestre 
*Resultados de la primera evaluación: análisis y puesta en marcha de medidas 
correctoras, en su caso 
*Análisis de la convivencia e integración del alumno en el centro y en el grupo 
*Atención a las familias tras la primera evaluación 
*Participación del grupo en proyectos y actividades del centro 
*Desarrollo de programas transversales: salud, drogodependencias, educación vial, 
igualdad, paz, etc.  
*Orientación académica y profesional del alumnado 
*Preparación de la segunda evaluación 
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C. Tercer trimestre 
*Resultados de la segunda evaluación: análisis y puesta en marcha de medidas 
correctoras, en su caso 
*Contactos con las familias para indicarles la situación escolar de sus hijos, con 
atención a los posibles casos de repetición 
*Análisis de la convivencia e integración de los alumnos en el grupo y en el centro 
*Participación del grupo en proyectos y actividades del centro 
*Seguimiento individualizado de los alumnos con problemas de aprendizaje 
*Orientación vocacional, académica y profesional 
*Propuestas de adscripción de alumnos a programas específicos y grupos concretos 
 
El Departamento de Orientación, en concreto, el Jefe del Departamento, formulará las 
acciones e intervenciones del Plan de Orientación y Acción Tutorial en torno a los 
siguientes ejes: 
A. Procesos de enseñanza-aprendizaje 
B. Atención a la diversidad 
C. Integración, socialización, participación del alumno 
D. Asesoramiento a familias y profesores 
E. Colaboración con el Equipo Directivo 
F. Educación en valores 
G. Programas de hábitos saludables, prevención de conductas negativas y otros 
programas de interés para los alumnos 
H. Colaboración con otras Instituciones 
I. Orientación vocacional, profesional y académica de los alumnos 
J. Planes, proyectos y programas del centro en los que la tutoría tenga especial 
relevancia 

 
8. Plan de convivencia. Procedimiento para suscribir compromisos 
educativos y de convivencia con las familias 
 
8.1. Plan de convivencia 
 
a) Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso, conflictividad 
detectada en el mismo, así como los objetivos a conseguir. 

El estado de la convivencia en el centro es muy satisfactorio. La conflictividad 
únicamente tiene alguna relevancia en primero y segundo de ESO. Los objetivos a 
conseguir son: 

*Mantener un estado de la convivencia entre el alumnado sin conflictividad y dentro 
de la normalidad 

*Promover acciones preventivas para mejorar la convivencia y el clima de aula  

*Realizar actividades de formación para el profesorado en lo que se refiere a la gestión 
de aula y la resolución de conflictos 
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*Desarrollar y ampliar el trabajo con respecto a la mediación por medio del proyecto 
de Alumno Ayudante 

*Fomentar la participación del alumnado en el mantenimiento de la convivencia a 
través de la Junta de Delegados 

b) Normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcan las relaciones de 
los distintos sectores de la comunidad educativa, como particulares del aula, y un 
sistema que detecte el incumplimiento de las normas y las correcciones que, en su 
caso, se aplicarían, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III de este Título. 

- Asistir al instituto con regularidad y puntualidad. 
- Justificar las faltas ante el tutor con la firma de los padres/tutores. 
- Respetar a los compañeros y compañeras. 
- Respetar al profesorado. 
- Promover activamente el respeto mutuo entre todos los miembros de la comunidad 
Educativa. 
- Respetar al personal del centro: ordenanzas, limpiadoras, etc. 
- Respetar las instalaciones: no pintar las mesas, ni las paredes; no ensuciar el suelo; 
utilizar las papeleras; mantener los servicios en buen estado; respetar las plantas. 
- Seguir las indicaciones del profesorado. 
- Realizar los cambios de aula con agilidad y sin formar jaleo. 
- Respetar el horario establecido en el centro para entradas y salidas.  
- No salir del centro en el recreo (menores de edad). 
- Subir y bajar las escaleras sin empujar y con corrección. 
- Entrar y salir de las aulas de forma correcta. 
- Mantener una conducta adecuada y correcta en las aulas durante las clases y en los 
intermedios. 
- Mantener una actitud correcta y solidaria con los compañeros y compañeras, 
ayudando al que lo necesite, prestando las cosas y respetando a todos y evitando los 
comentarios irrespetuosos que puedan molestar. 
- Aprovechar los recreos para jugar, descansar, charlar, con los compañeros y 
compañeras, no para molestar a nadie. 
- Utilizar de forma correcta y adecuada los recursos TIC. Respetar las normas de uso de 
las aulas TIC. 
- Respetar las normas de uso de la Biblioteca. 
- Dirigirse a todos con respeto, sin insultos, palabras groseras o soeces, gritos o 
actitudes irrespetuosas. 
- Respetar las normas que den los profesores en la realización de actividades fuera del 
centro. 
- NO traer al centro objetos que no correspondan con las necesidades materiales de 
las diversas asignaturas, con lo que desaparecerá el peligro de pérdidas o roturas. 
Tampoco se traerán al centro objetos de valor ni aquellos que puedan distraer de la 
actividad educativa. 
- Traer al centro un vestuario correcto al lugar en el que estamos, SIN elementos de 
vestimenta que no correspondan con un centro educativo (gorras, viseras, etc.). 
- Acceder al centro por las puertas, no utilizar las vallas para acceder al mismo. 
-Para el alumnado que forma parte del Programa de Gratuidad de Libros de Texto: 
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a. Seguir las instrucciones que se establezcan, en relación a recogida de cheques-libro, 
sellado de libros y entrega de los mismos 
b. Cuidado de los libros a cargo del alumnado, de forma que se entreguen en perfectas 
condiciones a final de curso 
El alumnado que no siga estas normas quedará fuera del Programa de Gratuidad de 
Libros de Texto, tras comunicación fehaciente a sus padres/tutores legales. 
 
A principios de cada curso académico y a través del Plan de Acción Tutorial, se llevará a 
cabo, en las tutorías grupales lectivas de los cursos de la ESO, la elaboración de una 
normativa interna de la clase realizada por los alumnos/as del grupo. La realización de 
las normas será coordinada por el tutor/a, los delegados/as de grupo y por los 
alumnos-ayudantes en los grupos en los que exista esa figura. Dichas normas, una vez 
aprobada por el alumnado del grupo correspondiente, se expondrán en la clase. Se 
entregará, por parte del tutor/a, una copia de las mismas, al Departamento de 
Orientación y otra copia a la Jefatura de Estudios. 
 
c) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia. 

La composición está marcada por la normativa vigente. Se realizará, al menos, una 
reunión al trimestre y cuántas sean necesarias para el mantenimiento de la 
convivencia. El plan de actuación vendrá definido por lo que determina la normativa 
vigente:  

*Conocer las conductas gravemente perjudiciales contra la convivencia y las 
correcciones impuestas 

*Establecer planes generales de mejora de la convivencia 

*Realizar el seguimiento de la convivencia en el centro y de la participación de los 
alumnos en la misma 

d) Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, mediar y resolver los 
conflictos que pudieran plantearse. 

*Reuniones de los equipos de tutores 

*Reuniones de los equipos docentes 

*Trabajo conjunto de Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación 

*Información exhaustiva sobre normas de convivencia 

*Suscripción de compromisos pedagógicos y de convivencia con las familias y el 
alumnado 

*Difusión de buenas prácticas en la gestión del aula 

*Realizar el programa de Alumnos Ayudantes 

*Favorecer la tarea y funciones de la Junta de Delegados de Alumnos 

*Realizar actividades de formación para el profesorado sobre el tema 
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*Promover correcciones educativas y de ayuda a la comunidad 

*Impulsar la acción tutorial para prevenir conductas negativas en los alumnos 

f) Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado. 

A principios de curso se procederá a la elección, en cada grupo, del delegado de curso. 
Se elegirá también un subdelegado que sustituirá al delegado, cuando éste falte, en 
todas sus funciones.  

Los delegados de grupo tienen las siguientes funciones: 

*Representar al grupo 

*Colaborar con el tutor y profesorado en el cumplimiento de las normas de 
convivencia 

*Aportar propuestas para realizar actividades con el grupo 

*Contribuir, junto con el alumnado ayudante, a mediar en los conflictos que se 
planteen entre los alumnos 

*Aquellos otros que se recojan en el ROF del Centro 

Tras la elección de los delegados se constituirá la Junta de Delegados. Habrá una Junta 
de diurno, una Junta de Nocturno y una Junta del anexo. En cada una se nombrará un 
representante. Estos representantes, que serán nombrados delegados de centro en los 
turnos y edificios respectivos, mantendrán contactos con la Jefatura de Estudios para 
los temas que les afecten.  

g) Procedimiento de elección y funciones del delegado o de la delegada de los padres y 
madres del alumnado. 

A principios de curso, en el transcurso de la primera reunión informativa que se lleva a 
cabo con los padres de los alumnos de ESO, éstos serán informados por el tutor del 
grupo sobre la figura del delegado de padres y madres. Asimismo, en esa reunión 
informativa se fijará una fecha para que se proceda, en asamblea de padres de grupo a 
la elección de uno de ellos como delegado de padres. El delegado de padres ejercerá 
su función orientado a la mejora de todo el grupo y no a sus intereses particulares.  
 
En la asamblea de padres y madres de grupo se procederá a la elección. Si hay 
candidatos, se votara entre éstos, resultando elegido el que obtenga mayor número de 
votos. Si no hay candidatos, todos los presentes serán elegibles, incluyendo tanto el 
padre como la madre del alumno. Los tres primeros padres o madres del grupo, 
considerados los alumnos por orden alfabético, conformarán la mesa que coordinará 
la asamblea y levantará Acta de la misma. Uno de los miembros de la mesa levantará 
Acta, en el formato que la Jefatura de Estudios establezca.  
 
Terminada la elección, el padre o madre que haya levantado Acta, entregará copia de 
la misma al tutor del grupo. En el Acta se consignará el nombre, apellidos, dirección, 
correo electrónico y teléfono de contacto de la persona elegida.  
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Las funciones de los delegados de padres de grupo serán las siguientes: 
 
a. Colaborar con el tutor en los casos de absentismo del alumnado, proponiendo 
actuaciones con las familias de los alumnos absentistas. 
b. Actuar de mediador entre las familias de los alumnos, en los conflictos surgidos 
entre alumnos en los casos de conductas contrarias a la convivencia, tanto dentro 
como fuera del centro, ejerciendo esa mediación en colaboración con el tutor, e 
informando a éste de cuanto acontezca en relación con la misma. 
c. Impulsar las relaciones entre los padres del grupo en lo que se refiere a compartir 
experiencias en torno a la educación de sus hijos. 
d. Fomentar la colaboración de los padres del grupo con el AMPA del centro, dando a 
conocer las actividades que ésta organiza y proponiendo, a su vez, actividades que 
sean de interés de los padres del grupo. 
e. Proponer al tutor del grupo la realización de conferencias, charlas, jornadas, 
encuentros, mesas redondas, dirigidas a los padres del grupo y que puedan ayudar a 
los padres en todo lo referente a la educación de sus hijos, preferentemente en 
colaboración con el AMPA del centro.  
f. Ayudar a los padres en los casos de alumnos con dificultades de integración social y 
de desventaja socioeducativa, así como de emigrantes, propiciando la ayuda mutua 
entre el alumnado.  
g. Colaborar para hacer llegar a los padres de los alumnos las informaciones referidas a 
elecciones a consejos escolares, actividades culturales, extraescolares y 
complementarias, escuelas de padres y otras acciones de interés para las familias.  
 
La Jefatura de Estudios organizará reuniones periódicas con los delegados de padres, 
por niveles y/o etapas, de forma que pueda conocer sus propuestas y resolver las 
dudas que puedan surgir en el ejercicio de su función. La Jefatura de Estudios 
proporcionará a los delegados de padres (tras recabar el permiso de éstos) una copia 
de los nombres de los padres y madres de cada grupo, incluyendo sus direcciones y 
teléfonos, para favorecer el contacto entre ellos.  
 

9. Formación del profesorado.  
 
La formación del profesorado es un proceso inherente a la tarea de enseñar, ya que 
repercute directamente en la calidad de la enseñanza que reciben los alumnos. Esta 
formación puede tener carácter individual (perfeccionamiento del profesor en los 
aspectos que considere de su interés), o de centro (cuando se trate de programas 
formativos relacionados directamente con los planes que en el centro se desarrollan).  
 
Las distintas modalidades de formación que se reseñan forman parte todas ellas del 
Plan de Formación del Profesorado del Centro, que será favorecido por la organización 
del mismo mediante el impulso de las redes informativas y de comunicación, así como 
por el intercambio de experiencias entre el profesorado.  
 
Teleformación: Aulas virtuales, plataformas, formación on line, etc. 
Grupos de Trabajo de autoformación 
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Formación en el centro: Jornadas Pedagógicas, cursos específicos, encuentros, 
conferencias, etc.  
Formación en el CEP: según oferta presentada  
Formación en Idiomas: CAL, That´s English, Inmersión Lingüística, Cursos en el 
extranjero 
Actualización científica, técnica y didáctica 
Red profesional de Imagen y Sonido 
Formación permanente: doctorados, nuevas carreras, masters, etc.  
Formación derivada del sistema de certificación de calidad y del EFQM 
Formación en TIC, derivada del Proyecto TIC 2.0 
Licencias por estudios 
Formación en Programas Europeos, participación en iniciativas Comenius, Erasmus y 
similares 
Participación en Máster de Secundaria (tutorización del Practicum) 
 

10. Criterios para organizar el tiempo escolar y extraescolar 
 
El horario del centro está organizado en dos turnos:  
Diurno, de 8.15 a 14.45 horas 
Tarde-noche, de 16.00 a 22.00 horas 
Ha de tenerse en cuenta lo siguiente: 
En el turno diurno se funciona en los dos edificios que forman el centro en la 
actualidad.  
En el turno de tarde-noche funcionan los grupos de adultos y los grupos de desdoble. 
Es decir, el centro tiene régimen de adultos y, además, grupos ordinarios en desdoble 
por problemas de espacio en el diurno. Esto es muy importante y hay que resaltarlo, 
porque genera que el centro esté abierto desde las 7.45 horas, hasta las 22.30 horas, 
con una hora y cuarto entre turnos.  
 
La organización de los tiempos se adapta a lo que ha legislado la Consejería de 
Educación: en el diurno, horas de sesenta minutos; en el turno de tarde-noche, horas 
de cincuenta y cinco minutos, por autorización especial.  
 
El recreo, en ambos turnos y en los dos edificios, es de media hora y se sitúa en la 
parte central de la jornada: 11.15 a 11.45 en diurno; 18.45 a 19.15 en el turno de 
tarde-noche.  
 
Los cambios de clase son seguidos, es decir, no hay espacio de tiempo entre uno y 
otro.  
 
No se agrupan horas en los horarios, salvo las siguientes excepciones: 
1. Ciclos Formativos: se agrupan módulos según lo establecido por la Jefatura de 
Estudios, oído los departamentos implicados 
2. PDC: se agrupan los ámbitos, por el número de horas que tienen 
3. PCPI: se agrupan los ámbitos y los módulos, por el número de horas que tienen 
4. Bachillerato de Adultos: se agrupan, en circunstancias excepcionales, bajo criterios 
establecidos por la Jefatura de Estudios, algunas materias de cuatro horas, en la 
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secuencia 2-1-1-, siempre que estén de acuerdo los profesores afectados por esta 
organización.  
 
Los criterios para los horarios del centro son los siguientes: 
 
La Jefatura de Estudios, en el marco de sus competencias, realizará los horarios del 
centro, del alumnado y del profesorado, atendiendo a la normativa vigente al 
respecto. En el horario individual del profesorado se partirá del reparto de horas, 
grupos, áreas, materias y módulos, que se realice en las respectivas reuniones de 
departamentos, por acuerdo de los mismos, como marca la ley o, en caso de 
desacuerdo, por decisión de la Dirección del centro oído el Jefe del Departamento. 
Para la elaboración de los horarios se tendrá en cuenta, en primer lugar, la normativa 
vigente; en segundo lugar, las necesidades generales del alumnado y el centro; en 
tercer lugar, los criterios recogidos en este documento y, en cuarto lugar, las 
preferencias expresadas por el profesorado en cuanto a entradas y salidas del centro.  
 

1. En el horario de los grupos, las horas de tutoría lectiva no se colocarán, con 
carácter general, en las puntas.  

2. En el horario del profesorado todos los horarios regulares de permanencia 
tendrán el mismo número de horas, sin que se establezcan discriminaciones 
por este concepto entre el profesorado.  

3. Se procurará que no sean siempre las mismas asignaturas las que aparezcan en 
la hora final de los horarios.  

4. Las guardias de recreo computan 1 hora complementaria.  
5. En los horarios regulares de los jefes de departamento aparecerá como hora 

complementaria la referida a Coordinación y Funcionamiento. Esta hora se 
dedicará alternativamente a: Reunión de Coordinación de Áreas, Reunión del 
ETCP.  

6. En los horarios regulares del profesorado afectado aparecerán como horas 
complementarias las referidas a guardias específicas.  

7. Se establecerán servicios de atención a biblioteca desde la primera a la sexta 
hora en turno de mañana y desde la primera a la quinta hora en turno de tarde. 
Los servicios de préstamos de biblioteca en los recreos computarán como una 
hora complementaria. Estos servicios de préstamo se llevarán a cabo en los dos 
edificios durante todos los recreos. 

8. Se indicará al profesorado que comparte espacios, interiores y exteriores, que 
se pongan de acuerdo a la hora de expresar sus preferencias para que no 
coincidan.  

9. Se indicará al profesorado de ciclos que comparte grupos por desdoble, que 
hagan coincidir sus preferencias horarias. Lo mismo rige para aquellos que 
imparten materias con carácter cuatrimestral. 

10. Se tendrá en cuenta, en lo posible, la petición de uso de espacios concretos, así 
como de materiales audiovisuales y recursos en las aulas, siempre sujetos a las 
disponibilidades organizativas y evitando el nomadismo en la ESO. 

11. Se organizarán horarios de uso de las aulas TIC, según se exprese por los 
profesores, de forma que puedan utilizarse por el mayor número posible de 
alumnos. En caso de exceso de peticiones se estudiarán las mismas, atendiendo 
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prioritariamente a los profesores participantes en el proyecto TIC y que hayan 
acreditado ya su uso en cursos anteriores. No pueden pedirse horas sin 
asegurar su uso, pues se perjudica a los posibles usuarios. 

 
 

11. Criterios para organizar los horarios de la FP, los espacios, la 
organización curricular, la FCT y el PI 
 
La organización de la Formación Profesional en el centro se realizará atendiendo los 
siguientes factores de referencia: 
A. La normativa vigente 
B. El marco general organizativo del centro 
C. Los criterios organizativos definidos en este documento 
D. En el caso de la Familia Profesional de Imagen y Sonido, lo referente al proyecto de 
Certificación de Calidad, norma ISO 9001-2008 y sus actualizaciones 
 
En relación con los horarios, la Jefatura de Estudios procederá a su elaboración, como 
en el resto de las enseñanzas, atendiendo a las peculiaridades de la FP en lo que se 
refiere a agrupación de módulos. Asimismo, la Jefatura de Estudios, conjuntamente 
con el Jefe de Departamento de Imagen y Sonido, ajustará el uso de espacios en los 
diferentes módulos a las necesidades de éstos y a las disponibilidades del centro, en 
general, tomando como base el documento elaborado por el Departamento.  
 
Por otro lado, las programaciones curriculares de los Departamentos de FP y del 
departamento de FOL se actualizarán anualmente en aquello que se considere 
necesario tras el análisis de resultados finales. Esta actualización será inmediata 
cuando se produzcan cambios legales que obliguen a ello.  
 
Con respecto a la programación y puesta en práctica de los módulos de FCT y PI se 
establece que habrá, para el Departamento de Imagen y Sonido un coordinador de 
prácticas, con horario de dedicación no lectivo. En el Departamento de Administración 
estas tareas las realizará el Jefe del Departamento. Por su parte, el Departamento de 
FOL se encargará de organizar lo referente a promoción de la cultura emprendedora 
en colaboración con el Departamento de Orientación.  
 
El Departamento de Imagen y Sonido está, asimismo, integrado en la RED Profesional 
de esa Familia, coordinándose así con el resto de los centros que imparten estas 
enseñanzas.  
 
Las tareas que realizarán los profesores que imparten horas de  FP cuando finalice el 
período presencial de determinados grupos, para completar su horario regular en el 
centro, se organizarán de forma directa por la Jefatura de Estudios, en coordinación 
con la Jefatura del Departamento correspondiente y con la Coordinación del Área de 
FP y se dedicarán, entre otras, a: 
 
A. Mantenimiento de equipos  
B. Reparaciones, compras y mejoras en el Departamento correspondiente  
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C. Tareas derivadas de la recuperación de alumnado con módulos no superados  y mejora 
de las calificaciones 
D.  Inventarios, preparación de materiales, ajuste de programaciones didácticas  
E. Otras, que respondan a necesidades expresadas por los Departamentos con el Visto 
Bueno de la Jefatura de Estudios  
 
Los profesores de los departamentos de familias profesionales, se dedicarán también a 
tareas de: 
 
A. Búsqueda de empresas  
B. Estudios de inserción laboral  
C. Estudios sobre idoneidad de empresas y perfiles profesionales  
D. Seguimiento de la FCT de alumnos a su cargo, según reparto realizado por la Jefatura de 
Departamento con el Visto Bueno de la Jefatura de Estudios  
E. Impartición del módulo de proyecto integrado (PI) incluyendo horas presenciales en el 
centro con el alumnado, revisión de trabajos, difusión de los mismos, etc.  

 
 

12. Procedimientos de evaluación interna 
 
a. Revisiones trimestrales de resultados académicos y del trabajo realizado 
b. Revisiones anuales de resultados académicos y del trabajo realizado: Memorias 
c. EFQM: revisión de la organización 
d. Procedimiento de Calidad en CF de Imagen y Sonido 
e. Autoevaluación del centro 
f. Cuestionarios, encuestas, dirigidos a la comunidad educativa  
g. Otros procedimientos elaborados por el Departamento de Formación y Evaluación 
 

13. Criterios para establecer el agrupamiento del alumnado y la 
asignación de tutorías 
 
a. Agrupamientos del alumnado en la ESO: 
*grupos heterogéneos 
*sección bilingüe en 1º,2º,3º,en grupos flexibles 
*agrupamiento por itinerarios en 4º 
*reparto igualitario de alumnos repetidores, alumnos con n.e.a.e., alumnos con 
optativas de refuerzo.  
 
b. Agrupamientos en Bachillerato: 
*según itinerarios 
 
c. Resto agrupamientos: 
Por niveles/ciclos 
 
d. Asignación de tutorías en la ESO:  
*mayor número de horas con los alumnos 
*incompatibilidad con otra tarea del profesor 
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*disponibilidad de horas en los departamentos 
*perfil del profesorado en los casos en que sea necesario 
 
 
e. Resto de tutorías: 
*aleatoria en Bachillerato, entre los profesores que imparten materias que cursa el 
grupo completo 
*por acuerdo en CF, según disponibilidades horarias del profesorado que imparte el 
curso correspondiente 
 

14. Criterios para determinar la oferta educativa del centro: optatividad, 
proyectos integrados, itinerarios de modalidad 
 
El Equipo Directivo elaborará las hojas de optativas, enseñanzas, itinerarios y 
proyectos integrados. En ese diseño se respetará la normativa vigente en todos sus 
extremos.  
En los criterios para asignar optativas, materias de modalidad e itinerarios se tendrá en 
cuenta la normativa vigente en cuanto a configuración, materias obligatorias a ofertar, 
atención a la diversidad, número mínimo de alumnos, todo ello con carácter general.  
En 4º, los diseños de itinerarios responderán a las necesidades formativas del 
Bachillerato, por un lado, y, por otro, a ofrecer al alumnado una formación básica para 
los que no vayan a optar por seguir Bachillerato.  
Los proyectos integrados serán ofertados por los departamentos y se garantizará a 
todos ellos, al menos, uno de los proyectos ofertados.  
 
 

15. Criterios para elaborar las programaciones didácticas 
 
Las programaciones didácticas realizadas por los departamentos deben: 
a. estar acordes con la normativa vigente 
b. atender las características del alumnado del centro 
c. estar orientadas al logro de los objetivos marcados en este documento y aquellos 
otros que la normativa determina 
d. respetar las líneas pedagógicas que aparecen en este documento 
e. ser revisables anualmente, tras la Memoria Final y el análisis de resultados 
académicos anual 
f. constituir un documento público, accesible a la comunidad educativa 
g. atender la diversidad del alumnado 
h. garantizar la coordinación, tanto vertical como horizontal, del profesorado del 
departamento 
i. tener en cuenta las orientaciones y acuerdos surgidas de la coordinación de área y 
del ETCP 
j. incluir, al menos y como recoge la normativa, estos aspectos:  
 
*Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal, posibilitando la adaptación 
de la secuenciación de contenidos a las características del centro y su entorno.  
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*En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca de la 
contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas.  
*En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las competencias 
profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse.  
*La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo.  
*La metodología que se va a aplicar.  
*Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en 
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.  
*Las medidas de atención a la diversidad.  
*Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para 
uso del alumnado.  
*Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que se 
proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica.  

 
16. Planes estratégicos  
 
TIC 
BILINGÜISMO 
CALIDAD NORMA ISO-9001-2008 Familia Profesional de Imagen y Sonido 
IGUALDAD 
PLAN DE FAMILIA 
PLAN DE LECTURA Y BIBLIOTECA 
AUTOEVALUACIÓN: EFQM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento, que forma parte del Plan de Centro, fue aprobado en el Claustro de Profesores 
celebrado el día 3 de febrero de 2011 y en el Consejo Escolar del día 7 de febrero de 2011. En 
ambos casos, los referidos órganos aprobaron los aspectos de su competencia. El documento 
entrará en vigor el 1 de Julio de 2011.  


